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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas librea importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos
Libras , ................*..} ........... .) extraclearing .....Dólares .....................................................„....
Dólares billetes ...........................................Liras .................................................................
Francos suizos .............................................Reichsmark ............................. ....................
B e lg as ..........,....... .......................................Florines ............... ......................... ............... .
Escudos.............................. .................... ¿.-so.Peso moneda le g a l....... ...i...y.........,.<¿5*..Coronas suecas ........................... .
Coronas noruegas ......................................Coronas danesas clearing ................. .

20.5040.50 ( 38,10 ( 
10,959,85
57,60253,004,24

43.50 2,53 2,60
»

2,11

21,00

41,50
11,2211,22
59,03259,354,34

44,602,60
2,66

»2,16

23,6046.55 
< 43,8012.56 11,30»

290,95»

50,00
2,90»

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Escaño! d<» Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE GERONA
Por don Ramón Riara Sarquella, do

miciliado en Gerona, calle Rdo. Fer
nando Puig, número 11, se ha denuncia
do ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, diñante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de su propiedad :

Obligaciones Compañía Trasatlántica 
al 5 por 100, emisión 1928, número 
60.052, de 500 'pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda- 
vez, por el presente anuncio, para (pie 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen redamación, si so cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, <11 cumplimien
to de lo dispuesto en la Lev de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fuera de circulación.

Gerona, 27 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (firma ilegible).4.537—X—O
D E L E G AC I O N DE H A C I E N D A  DE  

S A N T A N D E R
Por el Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros de Santander se ha denunciado 
ante esta Delegación ia desaparición, du
rante la dominación marxista, de los si

guientes valores que se hallaban pigno
rados en garantía de loe créditos que 
luego ge dirán:

Deuda Araortizable al 5 por 100, emi
sión de 1935, serie C, número 3.044, de 
5.000 pesetas nominales, afecto al pagaré 
número 52.269, suscrito por don Julio 
Caso Dncheint.

Deuda Amortiza ble del 4.50 por 100. 
emisión de 1928, número 2.550, de 5.000 
pesetas, serie C, afecto al crédito núme
ro 3.800, abierto a don Natalio García 
y García.

Lo que se hace público por primera 
vez  por el presente anuncio, para qiie el 
tenedor o tenedores de los referidos t í 
tulos los entregue o formule redamación, 
si se erre con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ]a 
Lev de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Santander, 21 de octubre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Miño. 

4.531-X-O.

D E L E G AC I O N DE  H A C I E N D A  DE  
B A R C E L O N A  

Anuncio
Por don Felipe Batlló Godo y don An

tonio Almazor Texidor, en nombre de

don Wifredo Ricart Medina, domicilia
dos en Barcelona, Pasaje J’Jobera, 8, se 
ha denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desatparición durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda obligaciones del Tesoro al 4 
por 100, emisión 25 de abril de 1935, se
rie A, números 171.771 al 886, y serie B, 
números 78.202 al 11, por un importe 
total de 98.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no verificarlo se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Barcelona, 16 de septiembre de 1941. 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

4.516-X-O.
D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  D E  

A L A V A
Anuncio

Por el Rvdo. P. Celestino de la Cruz, 
Procurador Provincial de Carmelitas Des
calzas, de Vitoria, domiciliado en Vito
ria, calle de Manuel Iradier, número 2, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
la desaparición, durante Ja dominación 
marxista de los siguientes valores de 
su propiedad :

6 cupones serie A, Deuda Perpetua
4 por 100. Interior, números 351.574 al

| 76 . 521.631, 846.869 y 70, por valor de
¡ 120 pesetas nominales.
¡ 4 cupones, serie B, Deuda Perpetua

4 por 100, Interior, números 77.520 y 
113.991 al 93, por valor de 400 pese
tas nominales.

2 cupones serie C, Deuda Perpetua 4 
por 100 Interior, números 112.868 y 59. 
por valor de 400 pesetas nominales.

2 cupones serie G, Deuda Perpetua 4 
por 100̂  Interior, números 63.166 y 
97.273, por valor de 8 pesetas nominales.

2 cupones serie Ii, Deuda Perpetua 
4 por 100, Interior, números 34.618 y 
78.784, por valor de 16 pesetas nomina
les.

Cupones números 141, 142, 143 y 144, 
vencimientos 1.° enero, 1.° abril, 1.® ju 
lio y 1.® octubre de 1937.

3 cupones serie A, Amortiza.ble 5 por 
100, 1927, sin impuesto, números 69.801 
y 775.538 y 39, por valor de 75 pesetas 
nominales.

1 cupón serie Bf Amortizable 5 por 
100. 1927, sin impuesto, número 213.709, 
por valor de 125 pesetas nominales.
' 6 cupones serie C, Amortizable 5 por
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100. 1927, sin impuesto,  números 11.041 
54.307 y 8 y 132.840 al 42, por valor 
de 1.500 pesetas nominales. 

Cupones números 40, 41, 42 y  43, ven-  
c imientos 1.° enero, 1.° abril,  1.° ju l io   
y  1.° octubre  de  1937: 

3 cupones  serie A f A m ortizable  4,50 
por 100, 1928, números  10.511 y  12 y  
10.514, por valor de 67,50 pesetas n o 
minales.

Cupones números 34, 35, 36 y 37, ven 
cimientos 1.° enero, 1.° abril,  1.° ju lio  
y I.*  octubre  de 1937:

41 cupones  serie A ,  A m ortizab le  5 por 
100, 1927, con impuesto, números 197.997 
al 99, 249.453 al 71. 249.485 al 89, 274.139 
al 145, 301.392 al 97 y  325.318, por v a 
lor de 1.025 pesetas nominales.

2 cupones serie B ,  Am ortizable  5 por 
100. 1927. con impuesto, números 91.485 
y 86. por  valor de 250 pesetas nominales.

6 cupones serie C. Amurtizablc  5 por 
100, 1927, <oii impuesto,  números  78.603 
al 5. 85.815 y 85.829 y 90, por valor de 
1.500 pesetas 'nom inales .

Cupones números 40. 41. 42 y 43, ven
cimientos 15 febrero . 15 mayo, 15 agosto  
y  15 nov iembre de 1&57:

P o r  un valor total de 5.486,50 pesetas 
nominales.

Lo  que se hace público  por segunda 
vez por el presente anuncien para que 
el tenedor o tenedores  de jos cupones re 
feridos los entregue o formule rec lam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegac ión , en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento  de lo d ispuesto ¡ 
en la Ley de 24 de febrero  de 1941 y 
Orden de 3 de mnvo siguiente, en la ' 
inteligencia que de no verificarlo serán i 
declarados nulos y fuera de circulación. ;

V itoria. 10 de octubre  de 1941.— El ; 
Delegado d<> Hacienda. José  Ordo ña.

4 .532-X-O.

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE 
L A  P R O V I N C I A  DE  P A L E N C I A

Secretaría de Juntas  Admini strat ivas
Cédula de notif icación

Desconoc iéndose  el domic il io  actual de 
F . Fernández,  firmante de la declaración  
correspondiente  a la expedic ión  F. C. 1 
número 192, de A rb ó  para Barcelona, : 
cuyo conten ido  era ca fé crudo en vez de 
cola que figuraba declarado, se le hace 
saber por medio  de i a presente que el 
día 10 de septiem bre último se celebró 
Junta Administrativa  para fallar .-! e x 
pediente número 1U/41 en que friura 
encartado, habiéndose  tomado por  una
nimidad el sigtiiente a c u e r d o :

1.° Dec larar  el hecho constitutivo  de 
falta de defraudación , com prend ido  en 
el caso tercero del art ículo 8.°. en con so 
nancia con el 12, de la L e y  de C ontra 
bando v Defraudación  de 14 de  enero 
de 1929.

2 .ü Que de esta falta es responsable

en concepto  de a utor  el firmante de la  
expedición número 192 de A rb ó  para  
Barcelona. 

3.° Que ha sido apreciada la circuns- ' 
tancia atenuante cuarta del  art ículo 16 
de la Ley, por no exceder  los derechos 
defraudados de 5.000 pesetas.

4.0 Im pon er  al declarante responsa
ble el triplo de los derechos defraudados, ; 
por  un importe total de 8.341 pesetas ; 
con veinte  céntimos.

5.0 H a ber  lugar a la concesión de . 
premio a los a prehensores y  confidente.

ó .0 Poner a disposic ión de la Comisa
ría General de Abastecim ientos y T ra ns 
portes el café ob je to  de la aprehensión, 1 
para que determine la persona o  en
tidad a que ha de ser entregado, previo  ¡ 
ingreso de su importe  a precio de tasa, 
a los efectos acordados por el Decreto  de 
28 de marzo del año a o! nal ; y

7.0 Dar -lienta también del exp ed ien 
te y punti.'» de! acuerdo a ' señor Fiscal  
om vinc ia  1 de Tasas para que instruya 
las diligencias que crea oportunas por 
tratarse de artículos intervenidos.

Requerimiento

A los efectos  de lo acordado  en el ar- 
t mu lo 102, párrafo segundo de  la L ey  
de Contrabando  y  D efraudación  de 14 de 
enero de 1929, se requiere por medio  del 
presente ai referido inculpado F. F e r 
nández. firmante de la declaración  nú
mero 192 de Arbó  para B arce lon a . para 
que manifieste los bienes que posea, su
ficientes a responder de la penalidad 
impuesta, bien entendido que su s ilen
cio se entenderá como declaración nega 
tiva, en vista de lo cual, transcurr ido 
que sea el plazo de tercer día a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente en el periódico oficial, será d i c 
tada la responsabil idad subsidiaria de 
privación de libertad en la forma d e 
terminada en el art ículo 27. apartado 
cuarto de la Ley  antes citada.

T am bién  se previene que contra el 
acuerdo transcrito puede recurrir en /t i 
zada ante el Tribunal C ontenedor, .Adm i 
nistrativo provincial  en el plazo de tres 
meses, contados desde el siguiente día 

1 al del a notificación de la presente.
Palencia , 22 de octubre  de 1941.— El 

Secretario de la Junta ( i leg ib le ) .— V isto  
bueno : El Delega do-Pres idente , L aurea
no Felgueroso.
- 1 .536-0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
T A R R A G O N A

Nueva industria
Petic ionario  : Lechera Tortosina.
Objeto  de la industria : Obtención  de

I leche pasten riza da y  embotellada, para 
su venta .

! Producción : 1.000 litros diarios.
Se hace pública  esta petic ión  para que

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos , dentro  del 
plazo de diez días, en las Oficinas de  
esta Delegación de Industria, "Rambla 
del Generalísimo, numero 25, entresuelo, 
'Parra gona.

Tarragona. 28 de junio de 1941. - E l  
ingeniero Jefe, José de March y Torres.

4 .518-X-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
P O N T E V E D R A  

Ampl iac i ón de industria
P et ic ion a r io :  D on  A n ton io  Covelo  V i 

lla verde.
O b jeto  de la industria : Fabrica  de j a 

bón eolofónico .
Produ cción  : 42.000 ki logramos de ja 

bón eolofónico.
Se b;n e ímHii-:- esta petic ión para que 

limo-, ios industriales que se consideren 
afectados  por !;; misma como los fabr i 
cantes nacionales que puedan, presenten 
los escritos (íue estimen oportunos , d en 
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegac ión  de Industria. A l
fonso X I I I ,  número 9.

Pontevedra. 15 de octubre  de 1941.—  
El Tno-pn'ovo Jefe, L. de Arana.

1.469-X4J.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
P O N T E V E D R A  
Nueva industria

P e t i c i o n a r io : Don' Jesús Loren zo  Car- 
n ero.

Objeto  de la industria : Tal ler  m ecá 
nico dedicado a construcción y repara
ción de maquinaria diversa.

P r o d u c c ió n :  Dos máquinas de diversos  
tipos y re p a ra ro n  de diez, aproximada- 
m ente.

Se nace pública esta petic ión para que 
tanto los industriales que se consideren 
a fectados por la misma com o los fabri 
cantes nacionales que puedan, presenten 
ios escritos que estimen oportunos ,  d e n 
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de cistn D elegac ión  de Industria-, 
A lfonso  XT1T número 9.

Pontevedra.  15 de octubre  de 1941.—  
El Ingeniero Jefe ,  L . de Arana .  

1 .463-X-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
M U R C I A  

Nueva industria
P e t i c io n a r io :  Don Cristóbal Zapata

H u r ta d o .— M uía  (Murcia).
O b jeto  de la industria : Fábrica  de ha

rinas.
P rodu cc ión  : 7.Q00 k ilogramos de trigo 

m olturados en jornada de veinticuatro  
horas de trabajo .

Esta industria empleará m aquinaria  y 
primeras materias nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escri
tos oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de Orcasitas, núme
ro uno. '

Murcia, 21 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe. Fernando Tarrago. 

1.467-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  

Ampliación de industria
P eticionario : Don José Suárez López. 
Objeto de la am pliación: Instalar dos 

nuevos molinos de muelas horizontales 
y  un motor de m ayor potencia en su 
industria de molinería sita en Galdar 
(Gran Canaria), al mismo tiempo que 
trasladarla de local.

P roducción : Doscientos cuarenta kilo
gramos de gofio por hora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas adquiridas en el merca
do nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Canalejas, 
número 18.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
octubre de 1941.— El Ingeniero Jefe, M a
nuel González. 1.466-X-O.

M A N CO M U N ID A D  DE C AN ALES DEL 
T A IB IL L A  

Subasta de las obras de la tercera parte | 
del trozo tercero del canal de Espuña j 
Presupuesto de contrata, 1.710.740,45 i 

pesetas j
A probado por el Ministerio de Obras i 

Públicas por Orden ministerial de 25 de 
septiembre último, el replanteo previo 
(proyecto de ejecución) de las obras de 
la tercera parte del trozo tercero del ca
nal de Espuña, por su presupuesto de 
contrata de 1.710.740,45 pesetas, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 del Reglam ento de este organis
mo, aprobado por Real Decreto-Ley de 
22 de ju lio de 1928,' se anuncia la opor
tuna subasta, que se acomodará a las 
siguientes condiciones económicas, ade
más de las facultativas del proyecto de 
bases de esta M ancomunidad, aprobado i 
por Real Decreto-Ley de 2 de agosto i 
de 1930; las particulares del proyecto ! 
de replanteo previo de la tercera parte 
del trozo tercero del canal de Espuña, 
aprobado por Orden ministerial de 23 
de septiembre de 1941, las consignadas 
en el capítulo V del expresado R egla
mento de la Mancomunidad y las gene
rales de Obras Públicas aprobadas por ! 
Real Decreto de 13 de marzo de 1903:

1.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
N otario, dentro del término de quince 
días, sin exceptuar los inhábiles, conta
dos desde la fecha de publicación en el 
BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la adjudicación definitiva y  previo el pa
go de los derechos de inserción del anun
cio de subasta en dioho periódico oficial, 
y  en el «Boletín Oficial» de Murcia, sien
do de cuenta del mismo los gastos de tal 
escritura, los del acta de subasta y los 
impuestos a que hubiere lugar. D icha pu
blicación se entenderá como notificación 
al interesado para to d o s ' los efectos le
gales.

2 .a Antes del otorgam iento de la es
critura deberá el rematante consignar en 
m etálico o efectos públicos en concepto 
de fianza definitiva la cantidad de pese
tas 61.322,20, conforme a lo dispuesto en 
el apartado a) del artículo 1.° de la Ley 
de 17 de octubre de 1940. Asimismo 
acompañará póliza de Agento de Cambio 
y Bolsa que justifique la adquisición le 
gítima de los valores. Esta fianza no será 
devuelta al contratista hasta que ce 
apruebe la recepción y liquidación defini
tiva que justifique el pago total de la 
contribución industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 65 
del pliego de condiciones generales.

3 .a Se dará principio a la ejecución de 
las obrar dentro del término de quince 
días, contados a partir de la fecha de la

, publicación en el B O LE TIN  O F IC IA L  
: DEL ESTA D O , y deberán quedar termi- 
| nadas dentro de los ve in ^  meses siguien

tes a la fecha de adjudicación.
4 .a Los gastos de comprobación del 

replanteo, de inspección y de liquidación 
serán dv cuenta del contratista en la. 
cuantía establecida po-r las disposiciones , 
legales vigentes y s© descontarán ds las : 
certificaciones mensuales o do la liqui- i 
dación. ¡

5 .a Se acreditará mensualmente al i 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, tenida en cuenta la baja de su
basta. por medio de certificaciones que 
expedirá el Ingeniero encargado de las
obras, y  se abonará su im porte, con la
retención a que hace referencia la pre
cedente condición, con oargo a los fon 
dos que administra la Mancomunidad y 
previa justificación del pago de los im 
puestos correspondiente».

6.a El adjudicatario podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado, pero no tendrá derecho 
a que se le abone mayor cantidad que Ja 
que importe la obra realmente ejecutada, 
ni en el año mayor suma de un millón 
de pesetas, de las que se deducirá la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta ; por lo tanto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego de

condiciones generales, en relación con el 
séptimo del Real Decreto de 26 de mayo 
de 1905t concede al contratista, no se 
aplicarán en este caso partiendo como 
base de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo an
terior, el derecho a percibir intereses de 
demora tendrá lugar cuando transcurran 
tres meses desde la fecha en que se ex 
pida la certificación de obra ejecutada y 
desde la en que se apruebe la liquida
ción final del servicio hasta la en que se 
haga efectivo el mandamiento de pago, 
siempre que la causa de la demora fue
se im putable & la Administración y el 
contratista termine las obras en el plazo 
que ge fija en la condición tercera de este 
pliego.

7 .a E l contratista vendr^ obligado al 
cumplimiento de cuantas disposiciones le 
afectan por la Ley del Contrato de Tra
bajo ds 21 de noviem bre de 1931, Código 
del Trabajo de 23 de agosto de 1$26, 
Ley de Accidentes del Trabajo en la In 
dustria de 8 de octubre de 1932 y R e
glamento para su ejecución de 31 de ene
ro de 1933, así como las relativas al sub
sidio familiar y de vejez y cualesquiera 
otras dictadas o que se dicten de carác
ter social y forzoso.

8.a Los Imitadores están obligados a 
declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que 
abonarán a los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o p-ervicios, tanto 
por jornada legal de trabajo como por 
las horas extraordinarias que los utilicen 
dentro de los límites legales, todo olio 
conform e sean fijados por las Juntas crea
das por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

9 .a El incumplimiento del contrato 
por parte del contratista llevará consigo 
!a rescisión del mismo con pérdida de ia 
fianza, y caso de no ser ésta suficiente a 
resarcir a la Mancomunidad de los per
juicios que dicha rescisión pueda irrogar
le, se procederá por la vía administrati
va contra el contratista, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

10.— El contrato es esencialmente admi
nistrativo, y  según el artículo 61 de la 
Ley de Contabilidad, la ejecución de 
los bieneg del contratista por la A dm i
nistración para hacer efectivas sus res
ponsabilidades se hará conform e a los 
procedimientos de la Hacienda Pública.

11. El contratista q u e d a  obligado 
igualmente a cum plir los preceptos de la 
Ley de Contabilidad y las disposiciones 
referentes a la protección de la produc
ción nacional, y muy especialmente los 
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento de 
la Ley sobre este particular de 14 de fe
brero de 1907.

Será requisito indispensable, previo a 
la presentación de instancia* para tomar
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p arte  en es ta  s u b a s t a , el d epósito  en el  
T esoro , a  d isposic ión  del exce len tísim o   
señ o r P re sid e n te  de la  M an com u n id ad   
d e  lo s C an a le s  d el T a ib il la ,  o en la  C a ja  ¡ 
d e  é sta , la  fian za  p ro v isio n a l de 17.107,40  
p e se ta s  (1 por 100 d e l p resu p u e sto ) en 
m etá lico . D ich o  d ep ó sito  se a d ju d ic a r á   
ín tegram en te  a la  M an com u n id ad , en  
caso  d e  q u e  la  e sc r itu ra  no se  o torgu e   
d en tro  d el p lazo  m arcado  en la  condición 
p rim era  d e  eete p liego y sin  p e rju ic io  de 
la s  d em á s p en a lid ad es que  p a ra  e sto s c a 
so s  d e te rm in a  e l a rtícu lo  51 de ja  v ig e n 
te  L ey  d e  C o n tab ilid a d . 

13. L a s  in sta n c ia s , d eb id am en te  re- j 
q u is ita d a s , serán  d ir ig id a s  al excelentí- ' 
sim o señ or P re sid e n te  de e sta  M ancom u- ! 
n idad  y se  p resen tarán  en su s  oficin as de 
C a rta g e n a , P rín c ipe  de V e rg a ra ,  n úm e
ro 0, o en M ad rid , en la D irección  Ge- : 
neral de O b ras H id ráu lic a s , den tro  del 
p lazo de veinte  d ía s, con tad os a p artir  
de las doce h oras del en que se pub lique  
el anun cio  de su b a sta  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , sin  exclusión  
de los in h áb ile s, y con arreg lo  al raode- 1 
lo qu e  se  a co m p añ a . 

E l p royecto  y  p liego  d e  condiciones f a 
cu lta t iv a s  d e  la s  o b ra s  e sta rá n  a d isp o s i
ción de los in teresad o s en las oficin as 
d e la M an com u n id ad , en C a rta g e n a .

L a  su b a sta  se v e rificará  an te  N otario  
cu aren ta  v  oclu. horas d esp u és de te r 
m inado el p lazo  de p resen tación  de pro- 
posiciones^ en C a rta g e n a , an te  el T r ib u 
nal d esign ado  al efecto  por el C om ité  
E je c u tiv o  de la M an com u n id ad .

T erm in ad o  el acto  de la  su b a sta ,  que 
s e r á  p ú b lica , el exp resad o  T r ib u n a l la  
a d ju d ic a rá  p rov isio n a lm en te  al m ejo r  
postor En  el caso  de que  se  h u biesen  I 
p resen tad o  dos o m ás p roposicion es igua- | 
Jes. de ser .éstas las m ejores entre  las 
p resen ta d a s , se a d n v tirá  ¡icitnción entre 
los firm an tes de las m ism as por p u ja s  a  
la llan a y espacio  de qu in ce  m in u tos, h a 
c iéndose la a d ju d icac ió n  p rov ision al a l 
que de é sto s m ay or re b a ja  h iciese.

C a rta g en a , 16 d e  octu b re  de 1941.— E l 
P re sid e n te . F ra n c isc o  B a sta r re c h e .

Modelo de proposición

El que su sc r ib e ... .  vecino d e . .. ,  pro- j 
vineia d e ... .  .según cédu la person al de la ¡ 
t a r i f a . . . .  c la se ... ,  n ú m ero .... en terado  del ¡ 
anum-io inserto  en el B O L E T IN - OKI- I 
OI A L  D E L  E S T A D O , fe c h a ...,  p ara  la | 
p resen tación  de p roposicion es a la su b a s 
ta  de la s  ob ras correspon d ien tes a la 
te ic e ia  p arte  del trozo tercero  del canal 
de F sp u ñ a . de la M an com u n id ad  de los 

del Tfubdba ; en terad o  asim ism o 
de o io v eetc  de d ich as o b ras y de Jo- 
p liegos de condiciones que han de regir 
en i a m r i/ ia .  se com prom ete a sil e je c u 
ción con arreg lo  a las e x p re sa d a s  co n d i
ciones y req u isito s, por la can tid ad  d e ... 
(aqu í la c a n tid ad  de p e se tas , en  le tra).

D e l m ism o m odo se  com prom ete el que

 

su scrib e  a  p a g a r  a  lo s  o brero s la s  rem u 
n eracion es qu e  a  cad a  c la se  y c a te g o r ía  
les correspon d a, de acuerd o  con lo d is 
pu esto  en el R e a l D ecreto-L ey  de 6 de 
m arzo de 1929.

(L u g a r , fech a  y  firm a d el p ropo n en te .)
A v iso  im p o rta n te .— S i con curre a lg u 

na S o cied ad , debe aco m p añ ar e scritu ra  
social in scrita  en el R e g is tro  M ercan til 
y  acuerd o  del C on sejo  de  A d m in is tra 
ción con la s  firm as le g it im a d a s  q u e  a u 
toricen  al que firm a la  p roposición  p ara  
tom ar p arte  en la  su b a sta . A sim ism o , s i  
concurre a lgu n a  E n tid a d  e x tr a n je ra  d eb e  
a co m p añ ar ce rtificad o  d e  le g a lid a d  d e  la  
docum en tación  que p rese n te  re feren te  a  
su p erso n alid ad , exped id o  p o r el C ón su l 
de E sp a ñ a  en la nación  d e  origen  o b ien  
por e! C ónsul de e sa  nación  en E sp a ñ a .

1 .940-0 .

MANCOMUNIDAD DE CANALES DEL  
TA IBILLA  

Subasta de las obras de la primera parte
del trozo tercero del canal de Espuña 

Presupuesto de contrata: 1.477.932,44
pesetas

A probado  por el M in isterio  d e O bras  
P ú b lica s  por O rden m in iste ria l de 23  d e 
sep tiem b re  ú ltim o el rep lan teo  p rev io  
(proyecto  de ejecncióu) de las o b ra s  de 
la prim era p arte  del trozo tercero  del 
C anal o E spu ñ a  por su p resu p u e sto  de 
con trata  de 1 .477.932,44 p e se ta s , de con 
form idad  con lo d isp u esto  en el a r t íc u 
lo 80 del R e g lam en to  de e ste  O rg an is
mo apro b ad o  por R e a l D e cre to -L e y  de 22 
de ju lio  de 1928. se an un cia  la  op ortu n a  
s u b a sta  que se acom od ará  a  la s  s ig u ie n 
tes condiciones económ icas, ad e m ás de 
las fa c u lta t iv a s  del p royecto  de b ase s de 
esta M an com unidad  apro b ad o  por R eal 
D ecreto-L ev  de 2 de ago sto  de 19 3 0 ; las 
p articu la re s  de) p royecto  de rep lan teo  
previo de la prim era p arte  del trozo te r 
cero del C an al de E sp u ñ a  apro b ad o  por 
Orden m in isteria l de 23 de sep tiem b re  
de 1941. las co n sign ad as en el c a p ítu 
lo V  del exp resado  R e g lam e n to  de la  
M an-com unidad, v las gen erales de O bras 
P ú b lica s  a p ro b ad a?  ñor R ea] D ecreto  de 
13 de m arzo de 1903:

1 .a El rem atan te  qu ed a  o b ligad o  'a 
otorga)' ia correspon d ien te  escritu ra  an te  
N o tario , den tro  del térm in o  de quin ce 
d ías, sin  e x cep tu ar  los in h áb iles, co n ta 
dos desde ¡a fecha de publicación  en el 
B O L E T IN  O LIO L A L  D E L  E S T A D O , de 
la a d j u d i c a c i ó n  defin itiva  y p rev io  el 
mi go de los derechos de inserción  del 
a n u n c i o  de su b a sta  en dicho periód ico  
oficial  y en e! « B o l e t í n  O íic iaL  de M ur- 
f i a .  s i e n d o  de  m e n t : ;  del m ism o los gas- 

: t..is de tal e s r r i t n r i .  lo* del acta  de s u 
basta  y lo« im nuestns a que hubiere lu- 

: g ar. D icha pub licac ión  se en ten d erá  co- 
| mo notificación  al in teresado  p a ra  todos 

los efectos legales.

2 .a A n tes dej o torgam ien to  de la  e s 
critu ra  d eb erá  el rem atan te  co n sign ar en 
m etálico  o e fecto s p ú b lico s, en con cep
to  de fian za  d e fin itiv a , la  can tid ad  de 
54 .337 ,96  p e se ta s , con form e a  lo d isp u e s
to en el a p a r ta d o  a) d e l artícu lo  1 .°  de 
ía  L e y  de 17 de octu b re  de 1940. A s i
m ism o aco m p a ñ a rá  póliza  de A gen te  de 
C am b io  y B o lsa  que ju stif iq u e  la a d q u i
sición  le g ítim a  de los v a lo res. E s ta  fian 
za no se rá  d ev u e lta  al c o n tra t is ta  h a s ta  
qu e  se a p ru eb e  la  recepción  y liq u id a 
ción d e fin itiv a  qu e  ju stif iq u e  el p ag o  to 
t a l  de la  con trib u ción  in d u str ia l y  de 
los d añ os y  p e rju ic io s , s i  lo s  h u b iere , 
tod o  ello con arre g lo  a  lo d isp u esto  en 
el artícu lo  65 del p liego  de con dicion es 
gen erale s.

3 .a Se  d a rá  prin cip io  a la ejecución  
de la s  ob ra s den tro  del térm in o  de q u in 
ce d ía s , a p a r t ir  de la  fecha de la  p u 
blicación  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , v deberá q u e d ar  te rm i
n ad a  den tro  de los d os añ os sig u ie n te s  
a la fecha de a d ju d icac ió n .

4 .a L o s  g a s to s  de com probación  del 
rep la n teo , de in spección  y  de liq u idación  
serán  de cu en ta  del c o n tra t is ta  en la 
cu an tía  e sta b le c id a  por la s  d isp o sic io n es 
leg a le s  v ig e n te s, y se d esco n tarán  de 
la s  certificacion es m en su ales o de la  l i 
qu id ación .

5 .a Se  a c re d ita rán  m en su alm en te  al 
co n tra tista  el im porte  de la s  o b ra s  e je 
cu ta d a s , ten id a  en cuen ta la b a ja  de 
su b a sta , por m edio  de certificacion es qu e  
ex p e d irá  el In gen iero  en cargad o  de la s  
o b ras, y  se ab o n a rá  su im p o rte , con la  
reten ción  a que hace re feren c ia  la  p re 
cedente condición , con cargo  a lo s fon
dos que a d m in istra  la M an com u n id ad  y 
p rev ia  ju stificac ión  del pago  de los im 
p u esto s correspon d ien tes.

6 .a El a d ju d ic a ta r io  podrá d e sa rro 
lla r  los tr a b a jo s  en m ayor esca la  que la 
n ecesaria  para  e je c u ta r  la s  ob ra s en el 
tiem po p refijad o , pero no te n d rá  derecho 
a qu e  se le abone m ayor ca n tid ad  que 
la que im porte  la obra realm en te  e je 
cu ta d a . ni en el año m ayor su m a de 
1 .000.000 de p e se tas  de las que se d e 
d u c irá  la p arte  correspon d ien te  a la  b a ja  
que se obten ga en !a s u b a s t a :  por lo 
tan to , los derechos que el a rtícu lo  40 del 
pliego de condiciones g en erale s en r e la 
ción con el 7 .°  del R eal D ecreto  de 26 
d e m ayo de 1905 conoede a l c o n tra t is ta , 
no se a p licará n  en e ste  caso  p artien d o  
com o b ase  de la s  certificac ion es, sino de 
las épocas en que deban  rea liz arse  los 
p ago s.

A p arte  Jo con sign ad o  en el p árra fo  
an terio r, el dérecho a p e rc ib ir  in terese s 
de d em ora, te n d rá  lu gar  cuando tr a n sc u 
rran  tres m eses desde la fech a en que se 
exp ida la certificación  de obra e je c u ta 
da y d esde la en que se a p ru eb e  la  li
qu id ación  final d e l serv ic io  h a sta  la  en 

i qu e  se h aga  efectivo  el m an d am ien to  de
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pago, siempre que la causa de demora
fuese imputable a la administración y
el contratista termine las obras en el
plazo que se fija en la condición ter
cera de este pliego.

7 .a El contratista vendrá obligado al 
cumplimiento de cuantas disposiciones le 
afectan por la Ley del Contrato de Tra
bajo de 21 de noviembre de 1951, Código 
del Trabajo de 23 de agosto de 1926, 
Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 8 de octubre de 1932 y R e
glamento para su ejecución de 31 de ene
ro de 1933, así como las relativas al 
Subsidio Familiar y de V ejez y cuales
quiera otras dictadas o que se dicten 
de carácter social y forzoso.

8 .a Los licita dores están obligados a 
declarar en las proposiciones que presen
ten las remuneraciones mínimas que abo
narán a los obreros^de cada oficio y ca 
tegoría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras o servicios, tanto por 
jornada legal de trabajo como por las 
horas extraordinarias que los utilicen 
dentro de los límites legales, todo ello 
conforme sean fijados por las Juntas 
creadas por Real Orden de 26 de mar
zo de 1929.

9 .a El incumplimiento del contrato 
por parte del contratista llevará consigo 
la rescisión del mismo con pérdida de la 
fianza, y  caso de no ser ésta suficiente 
a resarcir a la Mancomunidad de los 
perjuicios que dicha rescisión pueda irro
garle, se procederá por vía administra
tiva contra el contratista, con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

10. El contrato es esencialmente ad- ■ 
ministrativo, y según el artículo 61 de 
la Ley de Contabilidad, la ejecución de 
los bienes del contratista por la Adm i
nistración para hacer efectivas sus res
ponsabilidades se hará conforme a los 
procedimientos de la Hacienda Pública.

11. El contratista queda obligado 
Igualmente a cumplir los preceptos de la 
Ley de • Contabilidad y las disposiciones 
'eferentes a la protección de la produc
ción nacional, y muy especialmente los 
irtículos 10, 11 y 12 del Reglamento de i 

a Ley sobre este particular do 14 de : 
ebrero de 1907. I

12. Será requisito indispensable pre- ; 
do a la presentación de instancias para ' 
ornar parte en esta subasta, el depósi- 
o  en el Tesoro n disposición del Exce- 
entísimo Sr. P?*esidente de Ja Mancomu- 
íidnd de los Canales del Taibilla; o en
a Caja de ésta, la fianza provisional de 
14.779.32 pesetas (1 por 100 del presu
puesto) en metálico. Dicho depósito *e 
idjudicará íntegramente a la Mancomii- I 
udad en caso de que la escritura no se : 
>torgue dentro del plazo marcado en la 
jondición primera de este pliego, y sin | 
>erjuicio de las demás penalidades que ¡ 
)ara estos casos determina el artículo 51 ¡ 
le la vigente Ley de Contabilidad. ;

13. Las instancias, debidamente re
quisitadas, serán d irig idas 'n i Excelentí 
simo Sr. Presidente de esta Mancomuni 
dad y se presentarán en sus Oficinas d< 
Cartagena, Príncipe de Vergara, núme 
ro 6, o en M adrid, en la Dirección Ge 
neral de Obras Hidráulicas, dentro del 
plazo de veinte días, contados a partú 
de las doce horas del en que se publi 

i que el anuncio de subasta en el BOLE 
; TIN  O FICIAL D E L  ESTADO , sin ex 

ilusión de los inhábiles y con arreglo al 
l modelo que. se acompaña.

El proyecto y pliego de condicione* 
facultativas de las obras, estarán a dis
posición de los interesados en las Ofici- 

i nns de la Mancomunidad, en Cartagena
La subasta se verificará ante N ota

rio cuarenta y ocho horas después de 
terminado el plazo de presentación d< 
proposiciones, en Cartagena, ante ol 

! Tribunal designado al efecto por el Co- 
j mitó Ejecutivo de la Mancomunidad, 
j Terminado el acto de la subasta, qu€ 

será pública, el expresado Tribunal la 
; adjudicará provisionalmente al m ejoi 
! postor. En el « iso  de que se hubiesen 
! presentado dos o más proposiciones' igua

les, do ser éstas las mejores entre las 
presentadas, se admitirá licitación entre 

; los firmantes de las mismas por pujas 
a la llana y espacio de quince minutos, 

1 haciéndose la adjudicación provisional al 
que de éstos m ayor rebaja hiciese.

Cartagena, 16 de octubre de 1941.— 
El Presidente, Francisco Bastarreche.

Modelo de proposición
El que suscribe..., vecino de... pro

vincia de ..., según cédula personal de la 
tarifa..., clase..., núm ero..., expedida 
en..., el... de... de 194..., y domiciliado 
en la calle de..., núm ero..., enterado del 
anuncio inserto en el BO LETIN  O F I
CIA L DEL ESTADO , fecha..., para la 
presentación de proposiciones a la subas
ta de ias obras correspondientes a la 
primera parte del trozo tercero del canal 
de Espuria, de la Mancomunidad de los 
Canales del Ta ib illa ; enterado asimismo 
del proyecto de dichas obras y de loe 
pliegos de condiciones que han. de regir 
en la misma, se compromete a su ejecu
ción con  arreglo a las expresadas condi
ciones y  requisitos, por la cantidad de... 
(aquí la cantidad de pesetas, en letra).

Del mismo modo se compromete el que 
suscribo a pagar a Iok obreros las remu
neraciones que a cada cla.se y categoría 
les corresponda, de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Deci oto-Ley de 6 de 
marzo de 1929.

(Lugar, fecha y firma del propouente.)
Aviso im portante.— Si concurre aJguna 

Sociedad, debe acompañar escritura so
cial inscrita en el Registro M ercantil y 
acuerdo del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas, que autoricen 
al que firma la proposición para tomar 
parte en la subasta. Asimismo si con

curre alguna Entidad extranjera, debe 
acompañar certificado de legalidad de la 
documentación que presenté referente & 
su personalidad, expedido por el Cón
sul de España en ia nación de origen o 
bien por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

1.941-0 .

A Y U N T A M IEN T O  DE M AD R ID
Intervención.— Negociado de Deuda
Por doña Encarnación Bernabé Soler, 

domiciliada en esta capital, calle de 
San Andrés, número 27, se ha denun
ciado ante esta Corporación la desapa
ric ión  durante la dominación marxiste, 
de los siguientes valores de su propie
dad :

Empréstito «V illa de M adrid», 1931, 
al 5,50 por 100, serie A , número 4.499, 
V serie B , número 5.4¿6 y 57, por un 
importe total de cinco mil quinientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule redam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de,tre in 
ta días, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 24 de febrero de 1941 
y Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

M adrid, 26 de junio de 1941.— P. A. 
del Secretario: El Oficial M ayor, P. de 
Górgolas.

4.535-X-O

ALCALDIA DE Q U IN TAN AM AN
VIRGO

Acordada por este Ayuntam iento 1» 
construcción de cuatro viviendas, aegún 
el proyecto redactado por los Arquitecto® 
don Germán Valentín y don José A . C e
rrión, acogiéndose al Reglam ento de V i
viendas Protegidas del Instituto N acio
nal de la V ivienda, se hace saber que, 
durante treinta días naturales, contado® 
a -partir de aquél en que se publique este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , se adm itirán en este A yun
tamiento, durante las hora® hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con 
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
isciende a 73.835.94 )>t,as., debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo d- 
seis meses, a partir d°l día de su co
mienza, y siendo la íhir/.s provisional 
par-a poder concurrir a la subasta, de pe
setas 738,35, que se depositará on la D e 
legación de Hacienda, Sucursal de '• 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del 'Instituto Nacional de la V ivienda, 
an m etálico o  en valores del Estado.

El proyecto com pleto estará de mani
fiesto en el* citado Ayuntam iento de 
Qumlanamanvirgo y en M adrid, en la®
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Oficinas del Institu to  Nacional de la 
V ivienda, M arqués de Cubas, 19, en los 
días y. horas hábiles de oficina.

Cada proponente p resen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y  eco
nómicas y Ja cédula personal, y el o tro  
sobre conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La ap ertu ra  de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados, se destru irán  ante N otario , 
procediéndose a continuación a  la aper
tu ra  an te dicho N otario de los sobres 
restan tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad se 
decidirá m ediante sorteo.

Terminado .el rem ate, se devolverán 
los lieitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se re 
fiera a la pro-posición declarada más 
ventajosa.

El ad judicatario , una vez cerrado el 
remate^ elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de Jos quince días siguien
tes al da la adjudicación en Ja ya c ita 
da cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión.

En los quince días posteriores deberá 
otorgarse la correspondiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo en la pérdida to 
tal de la fianza definitiva depositada.

El Jicitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determ  r i a d a  en el 
apartado  A) del Real Decreto-Ley de 6 
de m arzo de 1929 («Gaceta» del 7).

U na vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo  
quejse ordena en el apartado  P») del mis
mo Decreto-Ley.

Las Em presas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del Real Decreto de 24 de diciem 
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y d ispo
siciones posteriores, presen lando las cer
tificaciones con Ja firma debidam ente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
T im bres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 197/9). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en has codificaciones de 
obra gozará» de un 90 pm- 100 de reduc
ción.

E n  Jo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del a r 
tículo 15 del Reglam ento de contratación

de obras y servicios m unicipales de 2 de 
julio de 1924.

Q uintanam anvirgo, 11 de octubre de 
1941.—Él A lcalde, Claudio T ijero.

Modelo de proposición
D on..., vecino d e ..., provincia d e ..., 

según cédula personal núm ero..., con re 
sidencia en ..., enterado del anuncio p u 
blicado en el B O LETIN  OFIC IA L D EL 
ESTADO del d ía... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen ..para la ad 
judicación en pública subasta de las 
obra?, de construoción d e ..., en ..^  se
compromete a tom ar a  b u  cargo la eje
cución de las mismas, con es tric ta  b u -  

jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... (Aquí la 
proposición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente a Ja 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se comprom ete a que las 1 
rem uneraciones m ínimas que han  de per
cibir los obreros de cada oficio y  ca te
goría empleados en  las obras, por jo r
nada legal de trab ajo  y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigen
tes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a
ber consignado en la C aja General de 
Depósitos, o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional en metálico o en efec
tos de la D euda Pública al tipo asigna
do por Jas disposiciones vigentes, en 
concepto de garan tía  para tom ar parte  
en Ja subasta, acompañando al resguardo 
en últim o caso, ia  póliza de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos los casos 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisam ente en m etálico, 
para responder de ]a falta de reintegro 
de los documentos presentados, ai lo 
hubiere.

La proposición se ex tenderá en papel 
de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acred itar previam ente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del re tiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo  y con tri
bución industrial o de utilidades.

1 . 944 - 0 .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

N E G R E IR A
Don Andrés Ferreiro  N egreira,. Juez  de 

P rim era Instancia accidental del p a r
tido de N egre irai provincia de La Co- 
rufia.
Hace púb lico : Que en este Juzgado y 

a instancia de Dolores Suárez Carballo, 
labradora, m ayor de edad y vecina del 
lugar del Cúbelo, en el A yuntam iento de 
Santa Comba, se tram ita  expediente so
bre la declaración de fallecim iento de 
su esposo C onstantin#  Suárez A rosa, que 
se ausentó para la Isla de Cuba hace 
unos tre in ta  años, sin que desde enton
ces se hubiese tenido noticias suyas.

Lo que se hace público a los efectos 
que determ ina la Ley de 39 de diciem 
bre de 1939.

Y para su publicacin por dos veces 
en el B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTA 
DO, con intervalo  de quince días, ex 
pido y firmo el presente en N egreira , a 
7 de septiem bre de 1941.—E l Secretario, 
P. S. (ilegible).—El Juez, Andrés F e 
rreiro.

4.309-X-A. J .  y 2A-26-10-941

POLA D E SIER O
Don Luis Alvarez AJvarez, Juez  de P r i

mera Instancia de Pola de Siero y su 
partido, en v irtud  de prórroga de ju 
risdicción,
Hago público : Que por don José F e r

nández Alvarez^ m ayor de edad, viudo, 
carpin tero  y vecino del B errón, en  la  
parroquia de La C arrera, de este Con
cejo de Siero, se instó an te este Ju z g a 
do la declaración de fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo Marcelino 
Fernández Alvarez, el cual desapareció 
de su domicilio, trasladándose a Méjico, 
el año 1912, no teniéndose noticias del 
mismo desde hace más de catorce años, 
y estaba soltero, sin sucesión y m uy de
licado de salud.

Lo que se hace público por medio del 
presente y se requiere a  cuantas perso
nas tengan noticias de su existencia, des
aparición o fallecim iento, p ara  que lo 
participen a est-e Juzgado.

Pola de Siero, 30 de septiem bre de 
1941.—El Secretario , P . S. (ilegible).—El 
Juez, Luis A lvarez Alvarez.

4.3aO-X-A. J .  y 2.^-26-10-941




